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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de julio de dos mil diecinueve.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03645/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00506/HUIXQUIL/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud., se solicitan que estén todos en su portal , de todos sus compras igual , copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases , de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catalogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos / de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha , monto pagado y lugar permiso otorgado / se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas / dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras / de los últimos 5 años para todo y que este en su portal asi como entregue todo lo solicitado en DVD / y que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo / de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloria la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
Asimismo, anexo las documentales siguientes:
Contralor EDO .pdf: Acuse de un escrito dirigido a diversos entes públicos.
Acuse edo .pdf: Noticia publicada por el Universal el 02 de octubre de 2001.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha diez de abril de dos mil diecinueve, solicito una prórroga de siete días para dar contestación a los requerimientos vertidos por el particular anexando así los documentos “SOLICITUD AMPLIACIÓN DE PLAZO.pdf y ACUERDO 025 2019 AMPLIACIÓN DE PLAZO.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes. 
Luego así, en fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de información, remitiendo los documentos denominados “00506HUIXQUILIP2019.pdf, 201904261230.pdf y ACUERDO 028.pdf”, los cuales no se insertan en obvio de reproducciones ociosas.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 00506/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra versa: “del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud., se solicitan que estén todos en su portal , de todos sus compras igual , copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases , de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catalogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos / de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha , monto pagado y lugar permiso otorgado / se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas / dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras / de los últimos 5 años para todo y que este en su portal asi como entregue todo lo solicitado en DVD / y que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo / de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloria la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguientes áreas administrativas: Dirección General Administración, Secretaria de Ayuntamiento y Contraloría Interna Municipal que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración “De conformidad con lo señalado en el Reglamento Orgánico Municipal, esta Dirección General señala que la información requerida en la solicitud de información en comento, fue capturada en su totalidad dentro del Sistema de Información Pública Mexiquense (IPOMEX), durante el primer trimestre de 2019. Lo anterior, en aras de dar cabal cumplimiento con las Obligaciones de Transparencia, señaladas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”, Secretaría de Ayuntamiento “En atención a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad de Transparencia en fecha 20 de marzo del 2019; registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00506/HUIXQUIL/IP/2019, la que a la letra señala: “del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud., se solicitan que estén todos en su portal , de todos sus compras igual , copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases , de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catalogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos / de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha , monto pagado y lugar permiso otorgado / se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas / dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras / de los últimos 5 años para todo y que este en su portal asi como entregue todo lo solicitado en DVD / y que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo / de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloria la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron”(SIC). Esta Secretaria del H. Ayuntamiento de conformidad con el artículo 63 fracción XXVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, es competente para atender su solicitud respecto a lo siguiente; “…del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos…” De una amplia interpretación de lo que denomina en su solicitud como Comité o Subcomité de Adquisiciones, y en virtud que no señalo el periodo de búsqueda tal como lo señala el criterio 9/13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala que en el caso de que el particular no señale el periodo sobre el cual requiere la información deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha de su presentación de la solicitud de acceso, por lo que con el autentico propósito de garantizar el acceso a la información del solicitante en cumplimiento se tienen a bien adjuntar el oficio número SHA/115/04/2018 dirigido a Ulises Mauricio Salazar Franco, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se solicita sea sometida a consideración del Comité de Transparencia la Clasificación de la información, respecto al Acta de la Primera Sesión con carácter de Ordinaria SO/01/2018 del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, de fecha 12 de enero de 2018, asimismo se adjunta al presente copia del Acta de la Primera Sesión con carácter de Ordinaria SO/01/2019 del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan, Estado de México de fecha 08 de enero del año en curso, siendo estas las únicas sesiones celebradas del año 2018 a la fecha, documentales que se anexan al presente en formato PDF.” Y Contraloría Municipal “Por medio del presente reciba un cordial saludo, y al mismo tiempo me permito dar contestación a la solicitud de información No. 00506/HUIXQUIL/IP/2019; mediante el cual informa la petición realizada a esa área a su digno. Al respecto, me permito informar a usted lo siguiente: Petición Contestación Se Solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la Contraloría Interna Se le proporciona la liga de la página de Huixquilucan en la fracción de Sanciones en la cual puede verificar lo solicitado https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web Resultado concreto de sus auditorías practicadas La Contraloría Interna Municipal, a través de la Subdirección de Auditoria Financiera y Administrativa, con fundamento en las facultades establecidas en los artículo 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal, Con el Propósito de contribuir al adecuado desarrollo de la Administración Pública Municipal, mediante la práctica de revisiones a los procesos y programas presupuestarios de las dependencias y entidades que nos permita, prevenir y disminuir los riesgos que impidan el alcance de las metas y objetivos institucionales, proponer acciones de mejora y fomentar la transparencia y la rendición de cuentas a través de la práctica de Auditorias constatando la correcta aplicación del ejercicio de los recursos públicos asignados al H. Ayuntamiento, que se hayan ejecutado con eficiencia, eficacia y en apego a los ordenamientos legales aplicables, transparencia y racionalidad; esta Subdirección programo y practicó durante el ejercicio ---- fiscal 2016, 2017 y 2018, se 22 auditorías gubernamentales de las cuales 11 son específicas de tipo financieras y 2 con enfoque de integral, tipo de gestión, de las cuales resultaron observaciones de control interno, se consideran exitosas, ya que la detección de fallas en el control interno ha permitido a las diferentes áreas que integran al H. Ayuntamiento, identificar sus faltas o carencias de control, siendo un instrumento preventivo y eficaz de fiscalización. La revisión de bases que realizo la Contraloría a todas sus compras u obras Al respecto, le informo que esta Contraloría Interna Municipal, lleva a cabo acciones preventivas y de control Interno, de acuerdo a lo establecido en los artículos 110, 111 y 112 fracciones I y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sin embargo, las actividades de este Órgano de Control Interno (Auditorias y revisiones) se realizan en base a un Programa Anual de Control y Auditoria, en el cual se calendarizan las auditorias y revisiones de procesos concluidos, con el objetivo de verificar el cumplimiento a lo establecido en la Normatividad aplicable a dichas acciones. Se le proporciona la liga de la página de Huixquilucan en la fracción de auditorías en la cual puede verificar lo solicitado. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web Si los Órganos de Control Interno no tienen la obligación de revisar bases, entonces donde está la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o ha hecho al respecto. El órgano de control Interno tienen como propósito llevar a cabo acciones de forma preventiva en relación a los bienes del patrimonio municipal así como del desempeño y actuación de los servidores públicos; promoviendo en estricto apego al marco jurídico, que permita maximizar los recursos a fin de mejorar la calidad en la prestación de los servicios, asegurar la transparencia y efectividad del Gobierno Municipal, así mismo contribuir a ser un Municipio competitivo que por su transparencia y honestidad en la conducción del patrimonio y el ejercicio de la administración pública, permita maximizar los recursos a favor de la ciudadanía, obteniendo con esto, la credibilidad y confianza de ellos. Y que ha hecho la Contraloría la Procuraduría o su Órgano de Fiscalización al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron (SIC) De acuerdo a lo establecido en los artículos 110, 111 y 112 fracciones I Y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las actividades de este Órgano de Control Interno (Auditorias, revisiones, arqueos, inventarios, testificaciones, etc.) se realizan en base a un Programa Anual Operativo y al Programa Anual de Control y Auditoria, en los cual se calendarizan las actividades, auditorias y revisiones de procesos concluidos, con el objetivo de verificar el cumplimiento a lo establecido en la Normatividad aplicable a dichas acciones. Sin otro particular de momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.” (sic) se anexan formatos PDF para pronta referencia Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE C. Uises Mauricio Salazar Franco Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03645/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“es ejemplar la respuesta del contralor interno resulta que encubre todo y basta ver en que esta involucrado y con ficha roja de interpol / coas que la fiscalía de la nación ya tiene conocimiento y no entrega nada / y los de adquisiciones también optaron por no entregar las reuniones del comité de arrendamiento con el caso porque simplemente están encubriendo la corrupción a su interior y por el tema de patrullas ya esta demostrado y denunciado por lo tanto que el INFOEM acuerde a lugar la entrega de todo lo solicitado."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“encubren y esconden la documentación ante haber sido descubiertos comprando patrullas con sobre precios / se anexa doc.” [Sic]
Asimismo, adjunto el archivo denominado Huis con .pdf, el cual consta de una noticia publicada el dos de octubre de dos mil uno por el Universal.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
No pasa desapercibido esta ponencia resolutora que en fecha treinta y uno de mayo de los corrientes, el sujeto obligado mediante correo electrónico remitió alcance al informe justificado como se muestra en la siguiente imagen.
[image: ]
Así también, en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En ese sentido, es de recordar que el hoy recurrente solicito al sujeto obligado lo siguiente:
1. Del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud, se solicitan que estén todos en su portal, de todos sus compras igual, copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases, de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción. 
2. De los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catálogo de precios unitarios.
3. Del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos.
4. De los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha, monto pagado y lugar permiso otorgado.
5. Se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloría interna.
6. Resultado concreto de sus auditorías practicadas.
7. Dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revisión de bases que realizo la contraloría a todas sus compras u obras de los últimos 5 años para todo y que este en su portal así como entregue todo lo solicitado en DVD.
8. Que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque está la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo.
9. De la contraloría del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde está la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de Huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloría la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron.
En ese sentido, es de señalar que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, turno la solicitud de información a la Dirección General de Administración, Secretaria del Ayuntamiento, y la Contraloría Interna Municipal, a efecto de localizar los requerimientos vertidos por el particular.
Siendo así que, las áreas a las que se les turno la solicitud de información se pronunciaron respecto de la información que conforme a sus funciones y atribuciones cuentan, no pasando de óptica esta ponencia resolutora que mediante alcance remitieron información de igual manera, ello en virtud de satisfacer lo solicitado.
Luego entonces, la Dirección General de Administración se pronunció en el sentido de que, de conformidad con lo señalado en el Reglamento Orgánico Municipal, esta Dirección General señala que la información requerida en la solicitud de información en comento, fue capturada en su totalidad dentro del Sistema de Información Pública Mexiquense (IPOMEX), durante el primer trimestre de 2019. Lo anterior, en aras de dar cabal cumplimiento con las Obligaciones de Transparencia, señaladas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, lo que corresponde a la Secretaria del Ayuntamiento, aludió que respecto a “…del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos…” De una amplia interpretación de lo que denomina en su solicitud como Comité o Subcomité de Adquisiciones, y en virtud que no señalo el periodo de búsqueda tal como lo señala el criterio 9/13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala que en el caso de que el particular no señale el periodo sobre el cual requiere la información deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha de su presentación de la solicitud de acceso, por lo que con el auténtico propósito de garantizar el acceso a la información del solicitante en cumplimiento se tienen a bien adjuntar el oficio número SHA/115/04/2018 dirigido a Ulises Mauricio Salazar Franco, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se solicita sea sometida a consideración del Comité de Transparencia la Clasificación de la información, respecto al Acta de la Primera Sesión con carácter de Ordinaria SO/01/2018 del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, de fecha 12 de enero de 2018, asimismo se adjunta al presente copia del Acta de la Primera Sesión con carácter de Ordinaria SO/01/2019 del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan, Estado de México de fecha 08 de enero del año en curso, siendo estas las únicas sesiones celebradas del año 2018 a la fecha, documentales que se anexan al presente en formato PDF.
Siendo importante mencionar que no se remitió el acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, razón por la cual es dable ordenar la entrega, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado.
Asimismo, mediante alcance al informe justificado ratifico su respuesta en todos sus términos señalando que el particular en su acto impugnado hace referencia a un tema de patrullas el cual no fue señalado en su solicitud inicial.
Por su parte, la Contraloría Municipal arguyo lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk12548269]Petición Contestación Se Solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la Contraloría Interna Se le proporciona la liga de la página de Huixquilucan en la fracción de Sanciones en la cual puede verificar lo solicitado https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web.
2. Resultado concreto de sus auditorías practicadas La Contraloría Interna Municipal, a través de la Subdirección de Auditoria Financiera y Administrativa, con fundamento en las facultades establecidas en los artículo 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal, Con el Propósito de contribuir al adecuado desarrollo de la Administración Pública Municipal, mediante la práctica de revisiones a los procesos y programas presupuestarios de las dependencias y entidades que nos permita, prevenir y disminuir los riesgos que impidan el alcance de las metas y objetivos institucionales, proponer acciones de mejora y fomentar la transparencia y la rendición de cuentas a través de la práctica de Auditorias constatando la correcta aplicación del ejercicio de los recursos públicos asignados al H. Ayuntamiento, que se hayan ejecutado con eficiencia, eficacia y en apego a los ordenamientos legales aplicables, transparencia y racionalidad; esta Subdirección programo y practicó durante el ejercicio fiscal 2016, 2017 y 2018, 22 auditorías gubernamentales de las cuales 11 son específicas de tipo financieras y 2 con enfoque de integral, tipo de gestión, de las cuales resultaron observaciones de control interno, se consideran exitosas, ya que la detección de fallas en el control interno ha permitido a las diferentes áreas que integran al H. Ayuntamiento, identificar sus faltas o carencias de control, siendo un instrumento preventivo y eficaz de fiscalización.
3. La revisión de bases que realizo la Contraloría a todas sus compras u obras al respecto, le informo que esta Contraloría Interna Municipal, lleva a cabo acciones preventivas y de control Interno, de acuerdo a lo establecido en los artículos 110, 111 y 112 fracciones I y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sin embargo, las actividades de este Órgano de Control Interno (Auditorias y revisiones) se realizan en base a un Programa Anual de Control y Auditoria, en el cual se calendarizan las auditorias y revisiones de procesos concluidos, con el objetivo de verificar el cumplimiento a lo establecido en la Normatividad aplicable a dichas acciones. Se le proporciona la liga de la página de Huixquilucan en la fracción de auditorías en la cual puede verificar lo solicitado. 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web
4. Si los Órganos de Control Interno no tienen la obligación de revisar bases, entonces donde está la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o ha hecho al respecto. El órgano de control Interno tienen como propósito llevar a cabo acciones de forma preventiva en relación a los bienes del patrimonio municipal así como del desempeño y actuación de los servidores públicos; promoviendo en estricto apego al marco jurídico, que permita maximizar los recursos a fin de mejorar la calidad en la prestación de los servicios, asegurar la transparencia y efectividad del Gobierno Municipal, así mismo contribuir a ser un Municipio competitivo que por su transparencia y honestidad en la conducción del patrimonio y el ejercicio de la administración pública, permita maximizar los recursos a favor de la ciudadanía, obteniendo con esto, la credibilidad y confianza de ellos. Y que ha hecho la Contraloría la Procuraduría o su Órgano de Fiscalización al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron (SIC) De acuerdo a lo establecido en los artículos 110, 111 y 112 fracciones I Y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las actividades de este Órgano de Control Interno (Auditorias, revisiones, arqueos, inventarios, testificaciones, etc.) se realizan en base a un Programa Anual Operativo y al Programa Anual de Control y Auditoria, en los cual se calendarizan las actividades, auditorias y revisiones de procesos concluidos, con el objetivo de verificar el cumplimiento a lo establecido en la Normatividad aplicable a dichas acciones. Sin otro particular de momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.” (sic) se anexan formatos PDF para pronta referencia.
5. Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. 
Por otra parte, la Tesorería Municipal se pronunció mediante alcance al informe ratifico su respuesta aludiendo que la información solicitada no es de su competencia.
Ahora bien, lo procedente es realizar el análisis de la información remitida por el sujeto obligado con la finalidad de verificar si colma con lo solicitado por el hoy recurrente.
Bajo tal premisa, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Así pues, lo que corresponde al punto numero 1 de la solicitud de información, es de recordar que si bien es cierto que se hace mención al contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud, no debemos de confundir que solicita que los mismos estén publicados en su portal, junto con sus compras y anexos técnicos que adjuntaron a las bases, así también, las verificaciones, resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción.
Amen de lo anterior, se advierte que el presente recurso de revisión, no es el medio para verificar si los sujetos obligados cuentan con información publicada en sus portales, sino que, es para reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública, así también, no corresponde a las unidades administrativas del sujeto obligado realizar las verificaciones y sanciones, por lo que se encuentra imposibilitado de proporcionar los datos solicitados. 
Ahora bien, lo que respecta a los puntos 7, 8 y 9 de la solicitud, es de mencionar que previo al estudio de la naturaleza jurídica, sobre la información solicitada por el hoy recurrente, resulta conveniente referir que no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el recurrente. 
Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.
De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre varios temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque los requerimientos señalados consisten en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.
En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este sentido se observa que las peticiones de información fueron formuladas parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.
Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
Por lo que al realizar las solicitudes inmersas en los puntos 1, 7, 8 y 9 que anteceden, se advierte que dichos cuestionamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del sujeto obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 

Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Por lo anterior, al no constituirse dichos cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.
Ahora bien, lo que corresponde al punto número 2 y 3 de la solicitud de información correspondiente a “…los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catálogo de precios unitarios…y …del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos...”, al respecto, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México[footnoteRef:6], establece que la Secretaria del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario del Ayuntamiento y tendrá dentro de sus atribuciones, responsabilidades y funciones la de Constituir el Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio. [6:  Artículo 63. La Secretaría del Ayuntamiento, estará a cargo de un Secretario del Ayuntamiento y tendrá las atribuciones, responsabilidades y funciones que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
……..
XXVIII. Constituir el Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio;] 

Ahora bien y toda vez que ya existió un pronunciamiento por parte de la Secretaria del Ayuntamiento en el sentido de que se somete a consideración del Comité de Transparencia la Clasificación de Información respecto a un Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan, aludiendo también que es la única sesión celebrada del año 2018 a la fecha, sin embargo se denota que no se anexa el acta, razón por la cual lo procedente es ordenar la entrega, en versión pública. 
Por cuerda separada, lo que corresponde al punto 4 de la solicitud de información con relación a los permisos de obras por número consecutivo y fecha, monto pagado y lugar permiso otorgado, el diverso 142 en su fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan establece:
Artículo 142. La Subdirección de Gestión Urbana contará con las atribuciones siguientes:
I. Recibir y atender las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de autorizaciones de construcción (licencias y/o permisos), en sus diversas modalidades (obra nueva, ampliación o modificación de obra existente, bardas, demoliciones, etc.);
Amén de lo anterior, se advierte que, de la información remitida por el sujeto obligado, no se pronunció la Subdirección de Gestión Urbana, razón por la cual, de conformidad con el numeral 162[footnoteRef:7] de la Ley de la materia, se ordenara una búsqueda exhaustiva y razonable con la finalidad de localizar la información solicitada por el particular. [7:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
] 

Por último, lo tocante a los puntos 5 y 6 de los requerimientos del particular, se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloría interna, así como el resultado concreto de sus auditorías practicadas.
De tal suerte, la Contraloría Municipal señalo que la información solicitada con relación a las sanciones y auditorias se encuentra publicada en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web, cada una en su respectiva fracción de sanciones y auditorias.
[image: ]
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Bajo tal guisa, de las capturas de pantalla inmersas se denota que el sujeto obligado proporciono la liga electrónica en donde el impetrante de derechos puede obtener la información solicitada, empero, no pasa desapercibido que no siguió el procedimiento correcto que establece la Ley de la materia en su numeral 161[footnoteRef:8], esto es, debió de notificar al particular dentro de los cinco días hábiles, el procedimiento para localizar la información en la liga referida, así también, debió de señalar la fracción exacta en donde se encuentra lo solicitado, por lo que para futuras ocasiones se le exhorta al sujeto obligado seguir el procedimiento idóneo para el cumplimiento de su deber. [8:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

Por último, no pasa desapercibido que el hoy recurrente señalo que la información le fuera entregada vía SAIMEX, sin embargo, dentro del cuerpo de su solicitud de información aludió que lo requería todo de los últimos 5 años y en DVD.
Así pues, es de mencionar que el sistema electrónico SAIMEX no cuenta con dicha modalidad de entrega, sin embargo, los solicitantes pueden especificar otro medio por el cual deseen les sea entregada la información solicitada, por lo que respecto a la expedición de la información vía DVD vale la pena mencionar que procede previo pago de los derechos correspondientes. De igual forma, resulta competencia de la Unidad de Transparencia informar a El Recurrente el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días y horas hábiles, monto a pagar y medios de pago, etc.), para el cálculo de la tarifa por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública resulta aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que la entrega de la información se realizará considerando lo que en este sentido se expone. 
I. De la versión pública.
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00506/HUIXQUIL/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00506/HUIXQUIL/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX y DVD-ROM, en términos del Considerando Cuarto previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública en caso de ser procedente de lo siguiente:
1. Contratos de inmuebles construidos por el municipio y catálogo de precios unitarios del 2014 a la fecha de la solicitud de información.
2. Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Huixquilucan y sus anexos.
3. Permisos de obra por numero consecutivo, lugar y fecha, así como el monto pagado del 2014 a la fecha de la solicitud de información.
Para efectos de la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Procederá la entrega en DVD-ROM previo pago de los derechos correspondientes, informándole a El Recurrente el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días y horas hábiles, monto a pagar y medios de pago, etc.), debiendo acreditar el Sujeto Obligado la entrega de la información a El Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03645/INFOEM/IP/RR/2019.
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‘de concertacion con el sector
social o privado
FRACCION 00V

FRACCION XXXVII A

Inventario de bienes muebles

Inventario de altas
practicadas a bienes muebles.
FRACCION XXV
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Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 15012015

Fecha de término del periodo que se informa : 01/02/2018

Ejercicio auditado : 2017

Periodo auditado : 2017

Rubro: Auditoria interna/Auditoria externa : Auditoria Extema

Tipo de Auditoria : Especiica

Numero de Auditoria : NA

Grgano que realizé la revisién o auditoria : AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERCION
Nomenclatura, niimero o folio del oficio o documento de notificacion del inicio de trabajo :
DGARFTAT0692015

Nomenclatura, nimero o folio del oficio o documento de solicitud de informacion que serd
fevisada : SOLICITUD DE DOCUMENTACION E INFORMACION PRELIMINAR

Nomenclatura, nimero o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de
informacion : DGARFT-"A"1069/2013

Obijetivo(s) de la real i6n de la auditoria : EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO A LA NORMATIVIDAD
APLICABLE DE LOS RECURSOS FFIEM

Rubros sujetos a revision : EGRESOS

Fundamento legal (normas y legislaciones aplicables a la auditoriz
V. VI VIl Xy XIX de Ia Ley Organica Municipal dl Estado de México
limero de oficio de notificacion de resultados : EN PROCESO.
Hipervinculo al oficio o documento de notificacion de resultados (Enlace externo):
hitp:/ivviw ipomex org murecursos/ipo/img/png/noaplica png.

Adiculo 112 fraceion 1, 1, I,

Por rubro sujeto a revision especificar el niimero total de hallazgos, observaciones,
conclusiones, recomendaciones, o lo que derive : EN PROCESO

Hipervinculo a las recomendaciones hechas (Enlace externo):

it pomesx.org, mirecursos/ipa/imo/onginoaplica p1g.

Hipervinculos a los informes finales, de revision y/o dictamen (Enlace externo):
it pomesx.org, mirecursos/ipaima/onginoaplica 1o,

Accion implementada por el érgano fiscalizador : EN PROCESO
Nombre del encargada de recibir los resultados : C.p AGUSTIN

Primer apellido : OLIVARES

Segundo apellido : BALDERAS

El total de solventaciones y/ o aclaraciones realizadas : EN PROCESO
Hipervinculo al Informe aclaraciones por y promovidas OF (Enlace extemo):
it pomesx.org, mirecursos/ipa/imo/onginoaplica 1o,

El total de acciones pendientes por solventar ylo aclarar ante el 6rgano fiscalizador : EN
PROCESO

Hipervinculo al programa anual de auditorias (Enlace externo):

it pomesx.org, mirecursos/ipa/ima/onginoaplica 1o,

Area responsable de Ia informacion : TESORERIA MUNICIPAL
018.09-26 19:49:19.0
N : 2018.08.25 10:55:30.0
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Buenas tardes.

Por este medio remito la informacion solicitada referente al Recurso de Revision 03645 tumado a Ia Mtra. ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, COMISIONADA DEL INFOEM. S otro particular, quedo a sus Grdenes en este correo o al teléfono 5570081751

Atte: Esp. Guillermo Heméndez, enlace de transparencia en el H. Ayuntamiento de Huixquilucan
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